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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-244 
Demandante:  Yeny Roció Marín Serrano. 
Demandado:   Ernesto Pupo Perez. 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-244, 
informándole que el curador ad litem del demandado, procedió a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal (fls.76-82). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que el curador ad litem del demandado señor ERNESTO 

PUPO PEREZ., procedió a dar contestación a la demanda, se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del demandado 

ERNESTO PUPO PEREZ (fls.76-82), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

 

Tener al Dr. EDGAR FERNANDO GAITAN TORRES, como curador ad 

litem del demandado, conforme al nombramiento efectuado en 

providencia del 09 de febrero de 2022 (fl.57). 

 

En consideración, a que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES 

VEINTITRES (23) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

(2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 
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audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

Téngase en cuenta que el apoderado actual de la parte actora es el Dr. 

EDSON WILFRED LAGUNA CARDENAS, tal como lo informara la Dra. 

ANDREA CAROLINA SAMPAYO ROJAS, en su escrito de fecha 11 de 

octubre de 2022(fls.84-85) 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-15-12-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3f8b7625aa069af5b4369f3f5e63eec8ae2eff7a16a0897abc2752bcfa849f1
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Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2021-00016 

Accionante:    María del Pilar Monroy.  

Accionado:     ACP Colpensiones  y Otros. 

Cmm- Proyectado 20/01/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre del año dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 
2021 - 00016, informándole que obra contestación de la demanda por 
parte de sociedad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES., LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS., a través del correo institucional del despacho la cual se 
encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado 
los términos de traslado, y la misma se encuentra dentro del término 
de Ley de acuerdo al trámite de notificación personal dispuesto en el 
Art.8 del Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 2213 del año 2022. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por las sociedades 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., 
LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS., 
por cuanto las mismas  reúnen  los   requisitos contemplados en el 
artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   
18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. GUSTAVO ENRIQUE 
MARTINEZ GONZALEZ, identificado (a) con la C.C No. 1.014.196.194 
y T.P.  No.  276.516 del CSJ para actuar en su condición de 
apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES., en los términos y para el efecto del 
poder conferido. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JAIR FERNANDO 
ATUESTA REY, identificado (a) con la C.C No. 91.510.758 y T.P.  No.  
219.124 del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial de 
la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS., en los términos y 
para el efecto del poder conferido. 
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Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. GLADYS MARCELA 
ZULUAGA OCAMPO, identificado (a) con la C.C No. 32.221.000 y T.P.  
No.  298.961 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 
judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para el efecto del 
poder conferido. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se 
evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se 
tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el 
litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese para tal 
fin la hora DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) 
DEL DÍA MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO (2023). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No 
se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 
107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-041 
Demandante:  Milton Enrique Acosta Sierra  
Demandado:   Colpensiones y otro 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2021-041, informándole que la parte 
demandada: COLPENSIONES, AFP COLFONDOS S.A y AFP PORVENIR S.A., 
procedieron a dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.247 a 
469 y 473 a 569). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se adiciona el auto admisorio de la demanda de fecha 28 de abril de 2022, en el 

sentido de incluir también como demandada a la administradora AFP PORVENIR 

S.A, ya que a pesar que se solicitó en la demanda no se incluyó en el auto que la 

admitió, por ende, se convalida la contestación de la demanda que hiciera 

PORVENIR. 

 

Como quiera que la parte demandada COLPENSIONES, AFP COLFONDOS S.A y 

AFP PORVENIR S.A, procedieron a dar contestación a la demanda, se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, AFP 

COLFONDOS S.A y AFP PORVENIR S.A (fls.247 a 469 y 473 a 569), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, para actuar 

como apoderado general de la parte demandada COLPENSIONES, a la Dra. 

ORIANA ESPITIA GARCIA, identificado (a) con la C.C No.1.034.305.197 y T.P. 

No.291.494 del CSJ, como apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en 

los términos y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.288-309). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JEIMY CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA, identificado (a) con la C.C No.53.140.467 y T.P. No.199.923 del CSJ, 

para actuar como apoderado especial de la parte demandada AFP COLFONDOS 

S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido (fls.495-569). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LOPEZ., integrante de la firma de abogados LOPEZ Y ASOCIADOS SAS, 

identificado (a) con la C.C No.79.985.203 y T.P. No.228.273 del CSJ, para actuar 

como apoderado especial principal de la parte demandada AFP PORVENIR S.A., 

en los términos y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.342-383). 
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Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se 

fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin 

la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA 

MIERCOLES VEINTINUEVE (29) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

(2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso 

(inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-08-02-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19d339f427352f4b754ff4c3f4166571c0f8720b73ee1fb4bd54540b8cdf8b9a
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-290 
Demandante:  Carmen Rosa Castiblanco García 

Demandado:   RST Abogados Especializados SAS y otro. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-290, 
informándole que la parte demandada RST ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS SAS y RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES., 
procedieron a dar contestación a la demanda dentro del término legal 
(fls.481-889) Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada RST ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS y RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, 

procedieron a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de la demandada RST 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS y RICHARD GIOVANNY SUAREZ 

TORRES (fls.481-889), por reunir los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

En consideración a que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES 

VEINTITRES (23) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

(20232).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
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facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso e inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022.  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). DINA LISBETH ORTEGA 

SUESCUN, identificado(a) con la C.C Nro.60.371.O43 y T.P No.97.513 

del CJS, para actuar como apoderada especial de la parte demandada 

RST ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS y RICHARD GIOVANNY 

SUAREZ TORRES, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.498-499 y 875-889). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-19-12-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73010fbe28d80fbedf55b9c71f21856dcc3821867d77e9f8101fdd3fba24fcff

Documento generado en 06/03/2023 10:15:49 AM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-366 
Demandante:  Juan José Castañeda Gordillo 

Demandado:   UGPP y otros. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-366, 
informándole que la parte interviniente la NACION – MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDIDTO PUBLICO., procedió a dar contestación a la 
demanda dentro del término legal (fls.118-739) Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte interviniente la NACION – MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDIDTO PUBLICO, procedió a dar contestación a la 

demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la demanda por 

parte de la NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDIDTO 

PUBLICO (fls.118-739), por reunir los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

En consideración a que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A. M.) DEL DÍA LUNES 

VEINTISIETE (27) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

(2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 
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que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso e inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022.  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). CRISTIAN HABIN GONZALEZ 

BENITEZ, identificado(a) con la C.C Nro.3.837.203 y T.P No. 201.828 

del CJS, para actuar como apoderada especial de la NACION – 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDIDTO PUBLICO, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fls.734 y ss). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-19-12-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9659b4e4f5048b246eeccf914b9f6fb4c113db14413fabf630d90f5312ccc14
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-438 

Demandante:  Miriam Castañeda Martínez  
Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022).Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2021-438, informándole que la parte 
demandada: COLPENSIONES Y AFP PROTECCION S.A, al igual que la interviniente 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, procedieron a dar contestación a la 
demanda dentro del término legal (fls.689-841). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada COLPENSIONES, AFP PROTECCION S.A, y 

la interviniente MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, procedieron a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por 

parte de COLPENSIONES, AFP PROTECCION S.A, y la interviniente MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A (fls.689-841), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, 

artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, para actuar 

como apoderado general de la parte demandada COLPENSIONES y al Dr. 

GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ., identificado (a) con la C.C No.1.014.196.194 y 

T.P. No.276.516 del CSJ., como apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, 

en los términos y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.820-841). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). SARA TOBAR SALAZAR., identificado(a) con 

la C.C Nro.1.039.460.602 y T.P No. 286.366 del CJS, para actuar como apoderado 

especial de la demandada AFP PROTECCION S.A., en los mismos términos y para 

los efectos del poder conferido (fls.864-870). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, 

identificado(a) con la C.C Nro.23.322.347 y T.P No. 24.310 del CJS, como 

apoderada especial de la interviniente MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 

en los mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.722-768). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T 

y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de conciliación, 

se tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 
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decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA MIERCOLES VEINTINUEVE 

(29) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán realizarse 

utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas 

deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea 

de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de 

la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-06-02-23 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf10e823b04a1e91f098fa23ad28a638935aed3c524826e4476b5d43066e0cc6

Documento generado en 06/03/2023 10:15:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



50 
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2021-00538 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre del año dos mil 
veintidós (2022).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 
2021 - 00538, informándole que obra contestación de la demanda por 
parte de sociedad FUMEFI S.A.S., a través del correo institucional del 
despacho la cual se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que 
no se ha contabilizado los términos de traslado, toda vez, que no obra 
el trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 
806 de año 2020 hoy Ley 2213 del año 2022. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con la 
contestación; el Despacho tiene por notificado por conducta 
concluyente a la demandada sociedad FUMEFI S.A.S.,  por tanto, 
seria del caso conceder  el termino de ley para que procedan a 
contestar la demanda, sin embargo teniendo en cuenta que procedió 
a dar contestación de la demanda, y la misma   reúne  los   requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 
de 2001, artículo  18, se convalidará la contestación por economía 
procesal y por tanto se dispone: 
 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la  sociedad FUMEFI 
S.A.S.,   toda vez que, reúne los   requisitos contemplados en el 
artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   
18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JOHN JAIRO CLAVIJO 
ARCIA, identificado (a) con la C.C No. 79.805.530 y T.P.  No.  260898 
del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial de la 
sociedad FUMEFI S.A.S., en los términos y para el efecto del poder 
conferido. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se 
evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se 
tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el 
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litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese para tal 
fin la hora DE LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30) DEL 
DÍA LUNES TRECE (13) DEL MES DE MARZO DEL AÑO (2023). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No 
se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 
107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-582 
Demandante:  José Arturo Beltrán González 

Demandado:   Jorge Heli Vigoya Rico 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022).Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2021-582, informándole que el demandado, 
procedió a dar contestación a la demanda dentro del término legal y a su vez 
interpuso recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda (fls.89-
109). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que el demandado JORGE HELI VIGOYA RICO., procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la demanda 

por parte del demandado JORGE HELI VIGOYA RICO, (fls.89-109), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) OCTAVIO PERDOMO 

BUENAVENTURA, identificado (a) con la C.C No.7.690.286 y T.P. No.86.434 del 

CSJ, para actuar como apoderado especial del demandado JORGE HELI VIGOYA 

RICO, en los términos y para los efectos del mandato conferido (fl.104-105). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se 

fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin 

la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA LUNES DIEZ (10) DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso 

(inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 
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Del recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte demandada, 

se corre traslado a la parte actora por el término legal, (fls.72-88).  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-15-12-22 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-647 
Demandante:  Elizabeth Galán Supelano 
Demandado:  Lavaseco las torres- otro 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2021-647, informándole que el demandado 
señor FABIO ANTONIO BERDUGO ESPITIA, procedió a dar contestación a la 
demanda dentro del término legal (fls.52-104). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

NOTIFICAR por conducta concluyente al demandado señor FABIO ANTONIO 

BERDUGO ESPITIA, conforme lo establece el artículo 301 del CGP., en 

concordancia con el artículo 41 del CPT y SS. Seria del caso, conceder el termino 

de ley para que procedan a contestar la demanda, sin embargo, teniendo en 

cuenta que la parte demandada procedió a dar contestación a la misma, la cual 

reúne los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18, por economía procesal se convalida la contestación 

de la demanda. 

 

Como quiera que el demandado señor FABIO ANTONIO BERDUGO ESPITIA, 

procedió a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA 

la demanda por parte de FABIO ANTONIO BERDUGO ESPITIA (fls.52-104), por 

reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). RAFAEL DARIO MIER MARTINEZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.18.855.924 y T.P No. 227.587 del CJS, para actuar 

como apoderado especial del demandado señor FABIO ANTONIO BERDUGO 

ESPITIA, en los mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.54-55).  

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se 

fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin 

la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL DÍA MARTES CATORCE 

(14) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
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partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso 

(inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-26-01-23 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-242 
Demandante:  Elvira Elena Cervantes Campo 
Demandado:   UGPP 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022).Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-242, 

informándole que la demandada UGPP, procedió a dar contestación a 

la demanda dentro del término legal (fls.168-257). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la demandada UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

PARAFISCAL DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP., procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

PARAFISCAL DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP (fls.168-257), por 

reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JUDY MAHECHA PAEZ, 

identificado (a) con la C.C No.39.770.632 y T.P. No.101.770 del CSJ, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada UGPP, en 

los términos y para los efectos de los mandatos conferidos (fl.198-205). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A. M.) DEL DÍA LUNES TRECE (13) 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  
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ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-15-12-22 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-270 
Demandante:  Mercy Janeth Clavijo Vásquez 

Demandado:   Deprotec Ltda y otro. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022).Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-270, informándole que 
la parte demandada DEPROTEC LTDA y CLEMENCIA DE LAS MERCEDES 

CASTILLO DE POLIDURA., procedió a dar contestación a la demanda dentro 
del término legal (fls.132-153) Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada DEPROTEC LTDA y CLEMENCIA DE 

LAS MERCEDES CASTILLO DE POLIDURA, procedió a dar contestación a la 

demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

la demandada DEPROTEC LTDA y CLEMENCIA DE LAS MERCEDES 

CASTILLO DE POLIDURA (fls.132-153), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

En consideración a que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se 

cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 

77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 

saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 

P.M.) DEL DÍA MARTES CATORCE (14) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 

los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
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artículo 107 del Código General del Proceso e inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022.  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). NESTOR MAURICIO TORRES 

TRUJILLO, identificado(a) con la C.C Nro.20.726.257 y T.P No. 210.611 del 

CJS, para actuar como apoderada especial de la parte demandada 

DEPROTEC LTDA y CLEMENCIA DE LAS MERCEDES CASTILLO DE 

POLIDURA, en los mismos términos y para los efectos del poder conferido 

(fls.147-148). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-26-01-23 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
ARBEY HERNÁNDEZ RAMÍREZ, recibido de la  Oficina Judicial  de Reparto el
pasado 23 de noviembre de 2022 y radicada bajo el No. 2022-500 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de
la demanda y sus anexos a los demandados. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

considera el Despacho lo siguiente:

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se

observa que el  escrito  introductorio  cumplió  las  exigencias  allí  contenidas,  por

consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

Sr. ARBEY HERNÁNDEZ RAMÍREZ identificado con C.C 93.375.038 contra la

CORPORACÓN  DE  LA  INDUSTRIA  AERONAUTICA  COLOMBIANA  S.A

CIAC  S.A.  y  COMPAÑÍA  DE  REPRESENTACIONES  ANDINAS  S.  A.  –

CORANSA S. A

2. NOTIFÍQUESE a  las  entidades  demandadas  por  intermedio  de  sus

representantes  Legales  o quienes hagan sus veces de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado

Kmch- proyectado 20-02-2023
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judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. RECONOCER  PERSONERÍA ADJETIVA al  Dr.  RICARDO  ENRIQUE

CORTINA PIÑA identificado con la cédula de ciudadanía número 72.241.385 y

T.P.  No.  117.614  del  C.S.J,  como  apoderado  judicial  del  demandante,

conforme al poder allegado con la demanda a folios 3 a 6 del expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 20-02-2023
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